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Doctores:
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El¡ca Andrea Perlaza Serna

Jefe D¡visión F¡nanciera

Francisco Arias Gómez
lefe División Ad ministrativa
Blanca Letic¡a Muñoz
Jefe División Pla neación

Jaime Humberto Mendoza
Jefe División Producción
Carlos Fernando Bernal
lngeniero Sistemas

Juan Manuel Segura

Profesional Univers¡tario Manten¡miento
Carolina Solano Certuche
Profes¡onalU Control de Ca lidad
Andrés Felipe Patiño Mont¡lla
Jefe División Co m e rcia liza ción

Juan Gabriel Chaux

Jefe División Juríd¡ca

Alberto Eliecer Palechor
Jefe Sección Talento Humano

Asunto: Segundo Seguimíento ol plon onticorrupción vigenc¡o 2022.

Cord ia I saludo,

La oficina de Control lnterno en aras de darle cumplimiento a uno de los roles "evaluación de la
Gestión del R¡esgo" según artículos 2.2.21.4.8 y 2.2.2L.4.9 del Decreto 648 de z0L7,la ley 7474 de

20LL "Pot la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

investigación y sanc¡ón de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" y la

guía para la administrac¡ón del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, se realizó el

s¡guiente ejercicio:

Metodología
Se revisó y se valoró la evaluación de los controles asociados a los riesgos que obtuv¡eron nivel de

riesgo extremo, nivel de riesgo alto y nivel de riesgo Moderado, tal como se muestra en la matriz

de calor, se realizó el ejerc¡cio en los 14 procesos los cuales están debidamente caracterizados en el

Sistema de Gestión de la Calidad, y cuentan con la identificación de objet¡vos que dan cumpl¡m¡ento
a la Misión lnstituc¡onal y Política de la Calidad de la lndustr¡a Licorera del Cauca.

5e realizo segu¡miento a los riesgos de corrupción en cada uno de los procesos, con base en la
actualización de las matrices con la apl¡cac¡ón de la polít¡ca de administración del riesgo de la ILC y

el ajuste metodológico de la guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en

entidades públicas versión 5 del Departamento Adm¡nistrat¡vo de la Función Pública, con el

propósito de retroal¡mentar a las líneas de defensa para la toma de las acciones necesarias; teniendo
en cuenta que en desarrollo del plan anual de auditorías se está eiecutando la verificación y

seguimiento a la gestión de riesgos de corrupción y de gest¡ón de esta vigenc¡a.
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Cuadro 1: Mapa Procesos ll-C adoptado mediante Resolución número 0451 de 2022 y Codificado

bajo el Sistema de Gestión de la Calidad DO-GC-01 Vers¡ón lL rnatzo 23 de 2OZ2'

7

COMUNl(^']CN

I
TI

I

Fuente: S¡stemo de Gestión de lo Calidod

Dentro de la metodología de riesgos se establecen las siguientes fases:

- ldentificación de los riesgos

- An álisis del riesgo
- M,)nrtoreo de los riesgos.

Para la imolementación de la gest¡ón de los riesgos, se realizó un análisis de las estrategias, la

formulación de objetivos y la implementación de esos objetivos en la toma de dec¡s¡ones cotid¡anas,

lo que permitió un buen mon¡toreo del riesgo en cada una de las dependencias, con un enfoque
preventivo que permita la protección de los recursos y la consecución de mejores resultados.

Los líderes de los catorce (14) procesos de la lndustria L¡corera del Cauca, identificaron cada uno de

los riesgos que puedan llegar a ¡nterrumpir el logro de los objet¡vos en caso de que se materialicen,

tal como se deja evidenciar en el sigu¡ente cuadro:

Cuadro 2. Total de Riesgos de los catorce (14) procesos

Situación in cial de cada r¡esgo de corrupción 2022:

Numero de
Riesgos

identificados

Nivel de
Riesgos

Extremo

Nivel de Riesgo

Moderado

Comercial¡zació n 2 0 0 2

Producción 1 0 0 1

Ma ntenim iento 1 0 0 1

1 0 1J urídica

rc¡. a

a

a

a
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Talento Humano

TOTAL

F uente : D¡v ts¡ ón P I on eo c¡ ón

Cuadro 2, Total de Riesgos de los catorce (14) procesos

Situación rinal de los riesgos de corrupción vigencia 2022, segundo se8uimiento:

Proceso

Comercia l¡zacrón

Fuente: Ofic¡na de Control lnterno

Admin¡strat va 4 0

Tecnología de

¡nformación y C.

la

Evaluación, control
mejoramiento.
Pla n e ación

1 0 7 0

2 0 0 2

1 0 1

Direcciona m iento
inst¡tuc¡ona I

1 0 1 0

Gestión de cal¡dad 1 0 1

F¡nanciera

Control de ca l¡dad

2 0 0 2

1 0 0 1

Comunicación 1 0 1

5 0 1 4

0 4

Numero de
Riesgos

ZONA DE RIESGO

Nlvel de R¡esgos

Extremo
N¡vel de R¡esgos

Alto
Nivel de Riesgos

Moderado

2 0 2 0

Prod ucción 1, 0 0

Mantenimiento 1 0 0 1

Ad m¡n¡strativa

1 0 0

4 1 ), 2

Tecnología de

información y C.

la
1 0 0 1

Evaluación, control
mejoramiento.

2 0 0 2

Planeación

Direccionamie rrto

¡nstituciona I

Gestión de calidad

1 0 0

1 0 1 0

1 0 0 1,

F in a ncie ra 2 0 2 0

Control de calidad

Comun icación

1, 0 1

1 0 0 1

Talento Humano 5 0 0 5

TOTAL 24 1 8 14
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Acorde al cuadro anterior, se logra evidenciar que los riesgos de corrupción de algunos procesos

tiene una zona de riesgo alta y extrema en caso de que se lleguen a material¡zar, de acuerdo al

segu¡miento y al trabajo que se real¡zó con cada uno de los líderes de proceso se logró evidenciar

que los controles asignados a cada riesgo son efect¡vos y cumplen con los objet¡vos de cada área,

mejorando el buen trabajo de los controles de cada uno de los riesgos de corrupción, dándole

cumplimiento a la política interna de administración del riesgo de la industria licorera del Cauca la

cual busca disminuir la probabilidad de que ocurra un r¡es8o, y en caso que se presente, disminuir

el impacto que se pueda generar con et fin de que no haya afectación en el cumplimiento de la

misión instituc¡onal, enmarcado en el plan estraté8ico de la entidad.

En relación a las evidencias documentales manifestadas por parte de cada líder de proceso esta

oficina logro constatar que todas las áreas cuentan con las respectivas evidencias de cada uno de

los riesgos, reposando en sus archivos digitales y de gestión'

Es relevante este seguimiento para las aud¡torías ¡nternas de esta vigencia 2022, basándose en el

resultado de administración y evaluación del riesgo; Aud¡tando desde la oficina de control ¡nterno

los procesos con mayor índice de r¡esgo.

Esta Oficina concluye que la lndustria licorera del cauca, cuenta con un nivel de madurez en la

administración del riesgo "ADMINISTRADO" que es el nivel4 de 5 niveles de la guía rol de las oficina

de Control lnterno N 5 de septiembre de 2009, donde se ha demostrado avance en efectividad a la

hora de evaluar la gest¡ón de riesgo y controles de cada uno de los procesos de la empresa con

resultados efectivos mencionados a continuación:

Los riesgos identificados son gestionados adecuadamente (se lleva acabo seguimiento y

actuallzac¡ón).

Los r¡esgos son monitoreados periódicamente de acuerdo con la política de administración del

riesgo de la entidad.
se cuenta con procesos claros para el monitoreo y evaluación del desarrollo de exposiciones al

riesgo.

5e verifica que los controles estén diseñados e implementados de manera efect¡va y operan

como se pretende para controlar los r¡es8os.

Sum¡nistrar recomendaciones para mantener y mejorar la eficacia de los controles.

2. Rac¡onalización de Trámites:

Basándonos en el Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón MIPG que es un marco de referencia

para dir¡gir, planear, ejecutar, hacer seguim¡ento, evaluar y controlar la gestlón de las entidades y

organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de mejora y resuelvan

las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio fortaleciendo

las competencias del talento humano de la lLc en garant¡zar y darle a conocer a los clientes en

general el acceso a sus derechos como ciudadano según la ley de transpa rencia l7t2 de 2014, y de

acuerdo a la normatividad legalvigente se recomienda lo s¡guiente:

La Oficina de control ¡nterno, le hace seguimiento al segundo módulo: Racionalización de

trámites y recomienda tener en cuenta mecan¡smos encaminados al respeto y trato digno hacia

el ciudadano, esto con elfin de hacer más eficiente la atención al ciudadano a la hora de solicitar

información sobre tramites o alguna dependencia de la empresa y de esta manera minimizar
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tramites que presentes hechos de corrupc¡ón, y así evitar demoras injust¡ficadas, cumpliéndole

a la ciudadanía e ¡ncrementado la confianza en la entidad y en los servidores públicos, logrando

mejores resultados con valores, y compromisos del servidor público, mayor presencia en el

depurta,entoymejorproducciónydifusióndeinformaciónconfiableyoportunaesunadelos
objetivos de la puesta en marcha del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión MIPG'

3. Rendición de Cuentas:

Es lmportante siempre estar en buena Comunicación con los ciudadanos brindándoles acceSO a la

información institucional med¡ante estrateg¡as y herramientas tecnológicas que permitan

escenarios de diálogos entre el ciudadano y la lndustria Licorera del Cauca'

La lndustr¡a Licorera del cauca, cuenta con sus informes de Gestión de todas las vigencias,

socializadas y publicadas en la página web de la entidad, y todas las actividades a realizar dentro de

la organización que nos lleven a mejores resultados, todas las proyecciones de planes y proyectos'

contiatación, redes sociales, prensa, comunicaciones, ruedas de prensa' espacios de diálogos

realizados en la empresa interno y externos, participación en eventos feriales y exposiciones que

participa la lndustria Licorera del cauca, la podemos ev¡denciar en la página web en el ítem Noticia

en el siguiente link httos://¡lcauca.com/actualidad/noticias, de igual forma la lLc en su oficina de

comuni-cac¡ones siempre está a disposición en sus redes sociales de cualquier inquietud o duda que

les genere a los usuar¡os de información publicitar¡e de la entidad'

,: Jo:

@

Noticias

?i

t
tr, , .

Fuente: Control lnterno-Pa8¡na lnstitucional ILC
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4. Mecanismos para mejorar la atenc¡ón al ciudadano, lineamientos generales para la atención a

las petic¡ones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias'

De acuerdo al modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG, cuenta con 7 dimens¡ones y 19

potíticas entre las que se encuentra la Dimensión de Gestión para el resultado con valores y la
política de servicio al ciudadano, en su versión actualizada mediante el Decreto 1499 de 2017

La Oficina de control lnterno evidenc¡a el componente del Plan Ant¡corrupción y de Atención al

Ciudadano: mecanismos para me.¡orar la atención alciudadano con elfin de identificar los derechos,

necesidades y problemas de los ciudadanos y buscar acciones de mejora en los procesos para lograr

la satisfacción de los usuarios.

Es muy importante fortalecer las competencias del Talento Humano en la entidad, capacitando a

todo el personal en sus funciones y de manera eficaz como prioridad la oficina de ventanilla única

que es como el espacio principal de atenc¡ón al ciudadano donde se realizan gestiones como

radicación de documentos o solicitudes y acceso autorizado algunas dependencias, con el fin de

garantizar a nuestros usuarios en general el acceso a sus derechos a través de diferentes trámites y

servicios solicitados por ellos.

Se recomienda desde esta oficina que todos los involucrados en recepcionar y dar respuestas a las

PQRSD de la empresa, tengan un orden adecuado y cada oficio que se radique en archivo o

ventanilla única sea clasificado en PQRSD, y se lleve un control de contestac¡ón con trazabilidad de

contestación de las respuestas para cada Petic¡ón, Queja, Reclamo, Sugerencia o Denuncia de cada

área correspondiente de acuerdo al procedimiento interno de la emp resa "PRGC04 Proced imient

Petición, Que . Reclamo. Suserencia Denuncia", a que esto no se hace de esta manera, solo sea

clasifican las quejas y los reclamos. De igual forma se recomienda util¡zar el apl¡cat¡vo de SEVENET,

para lograr un adecuado orden de documentos digital¡zados y poder evidenciar desde la Of¡cina de

control interno desde el aplicativo los soportes de ingresos y de respuesta al cl¡ente u

observaciones, en caso de que no fuere pos¡ble resolver la petición en los plazos establecidos por la

ley, esto en aras de que se le pueda realizar un correcto seguim¡ento y de que se meioren los

tiempos de respuesta, tal como ha venido sucediendo en los últimos informes de PQRSD que se ha

realizado desde la Oficina de Control lnterno ident¡f¡cando acciones para mejorar la eficacia,

eficiencia y efectividad del sistema de Gestión de Cal¡dad provenientes de los reclamos y percepción

del cliente.

5. Mecan¡smos para la Transparencia y acceso a la lnformación.

De acuerdo a la Ley 1-7L2 de 2014 por la cual se crea la Ley de Transparencia Y del Derecho a la

lnformación Pública Nacional, la industria Licorera del Cauca cuenta con una página web donde los

ciudadanos pueden conocer de primera mano la información; Según como lo dicta la Ley, la

información generada por las entidades del Estado no podrá ser reservada o lim¡tada, por el

contrario es de carácter público, por tal mot¡vo se proporciona y se fac¡lita el acceso a la información

en los términos más amplios posibles y a través de los medios amparados por la ley, creando de esta

manera un acceso directo llamado "transparencia" donde se puede encontrar lo correspondiente a

la gestión ¡nstitucional y al cumplimiento de la Ley anterior mencionada.
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En la ¡ndustria licorera del cauca, en su página web hay una descripción de su estructura orgánica,

funciones y deberes, ta ubicación de sus sedes, áreas, d¡v¡siones o departamentos, horas de atención

al público, presupuesto general, eiecución presupuestal h¡stórica anual y planes de gasto público

para cada año fiscal, directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono de

divis¡ones de los empleados y funcionarios.

Asim¡smo se publica las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, las

metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos y

los resultados de las aud¡torías al ejercicio presupuestale indicadores de desempeño; su respect¡vo

plan de adquisiciones anual, así mismo las contrataciones adjudicadas para la correspondiente

vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión y obras públicas.

Así m¡smo se cumple con ta publicación del Plan Anticorrupción y de Atenc¡ón al ciudadano, de

conformidad con el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011.

La Of¡cina de Control lnterno realizo seguimiento a la Ley de transparencia y acceso a la información,

verificando que se esté cumpliendo con todo lo requer¡do como entidad pública, en su seguimiento

realizado de fecha 4 de agosto de 2022 con N' de radicado 01217.

Recomendaciones

Una de las recomendaciones desde la oficina de Control lnterno es buscar ¡mplementar acciones

efectivas que permitan me.¡orar los trámites a través de la disminución de costos, documentos,

requisitos, t¡empos, procesos, procedimientos; así mismo, generar esquemas no presenciales como

el uso de correos electrónicos, ¡nternet y páginas web que signifiquen un menor esfuerzo para el

usuario en su realización,

De acuerdo al seguimiento de la oficina de control ¡nterno, es importante seguir fortalec¡endo la

matriz de riesgos de corrupción desde la división de planeación para que sean identificados en cada

una de las áreas de la entidad as¡gnando los Controles que M¡tiguen o eliminen actividades que

conlleven a materializar cada uno de los riesgos, de igual forma se sug¡ere que los líderes de proceso

estén en constante seguimiento en cada uno de sus riesgos y a quienes hayan designado como

responsab e de e.lecutar las actividades para que los controles sigan siendo efect¡vos para obtener
un buen seguimiento desde la Oficina de Evaluación Control y Mejoram¡ento.

Se recomienda a la oficina de planeación actualizar Ia política de administración del riesgo formato

DOPL01, def¡n¡endo roles y responsa bilidades en las tres líneas de defensa, socializándola en el

comité instituc¡onal de coordinación de Control interno para su aprobación.

Se sugiere que la oficina de planeación implemente la Política anticorrupc¡ón según decreto 1.24 de

2016 y ley 1,474 de 2O1,L "Por lo cuol se d¡ctqn normos or¡entodos o fortolecer los meconismos de

prevención, ¡nvest¡qac¡ón y sonción de octos de corrupción y lo efectiv¡dod del control de lo gestión

público"

Según lo evidenciado por parte de la oficina de Control lnterno se debe fortalecer en capacitación

a cada líder de proceso encargado de identificar los riesgos y controles con el objetivo de cumplir
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con los procedimientos y act¡vidades que contribuyen en la m¡tiSación de los riesgos para que haya

una sincronización efectiva a la hora de evaluar estos controles.

Por último reconocer el buen trabajo de la admin¡stración frente a la gestión, valoración y

evaluación del riesgo para seguir avanzando hacia el últ¡mo nivel que es el "OPTlMIZADO" según la

guía rol de la oficina de control interno, donde plantea que debemos avanzar en los siSuientes ítems:

la gestión del riesgo deberá ser una herramienta que util¡ce la alta dirección para la toma de

decisiones.

La gestión del riesgo deberá estar totalmente ¡nmersa en las operaciones de la entidad.

Los servidores responsables de las tres lÍneas de defensa deberán contar con los conocimientos

y recursos necesarios para la gestión del riesgo.

Deberá proporc¡onar seguridad razonable con respecto al diseño y ejecución de polít¡cas,

proced¡m¡entos y otros controles.

Deberá proporcionar información sobre la eficiencia, efect¡v¡dad e integr¡dad de los controles,

y según sea aprop¡ado se podrá recomendar mejoras a las actividades de controles específicas.

Cord ialmente,

nne
Jefe Ofic¡na

lndustria

Noto: 5e envio pot

Segu¡ñ¡ento
Rev¡só y Aptc

Atch¡v o r: 1.2. 36.36. 1 3 I nfofin e de Segu iñ ¡ento
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